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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, Y DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
REGULACIÓN FEDERAL DE JUEGOS CON APUESTA, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHE-
CO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIU-
DADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, nu-
meral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Juegos y Sorteos, y se adicionan diver-
sas disposiciones al Código Penal Federal, en materia
de seguridad pública y regulación federal de juegos
con apuesta al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Contexto y problemática social

Uno de los problemas que afecta múltiples sectores de la
sociedad mexicana es la instalación de las máquinas
electrónicas o mecánicas de azar, también conocidas co-
mo máquinas tragamonedas, provocando afectaciones
en la salud, la economía y seguridad social. En todo el
territorio de nuestro país se han reportado diversos de-
comisos de éstas, que han sido colocadas en tiendas de
abarrotes, comercios de barrio y demás negocios locales.

Por ejemplo, en Michoacán, se realizaron cateos y se
retiraron máquinas en varios municipios, en una ac-
ción coordinada para combatir actividades ilícitas, au-
toridades de los tres niveles de gobierno decomisaron
214 máquinas tragamonedas en diversos puntos y es-
tablecimientos comerciales de Apatzingán, Michoa-
cán. El operativo, resultado de labores de inteligencia,
fue ejecutado por elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Pública (SSP) estatal, la Secretaría de la Defen-
sa Nacional (Sedena), la Fiscalía General del Estado
(FGE) y la Guardia Nacional (GN).1

Esta situación se repite en los demás estados de la Re-
pública, en León, Guanajuato, se decomisaron 52 ma-
quinitas en 24 tiendas de abarrotes de distintas zonas
de la ciudad, las cuales fueron puestas a disposición
del Ministerio Público de la Federación, que integrará
la carpeta de investigación para determinar responsa-
bilidades por violación a la Ley Federal de Juegos y
Sorteos.2

Mismos hechos ocurrieron en Tapachula, Chiapas,
donde se registró el aseguramiento de 33 máquinas por
parte de la Secretaría de Marina-Armada de México
(Semar), que eran usadas como gancho para otras ac-
tividades delictivas.3

Por otro lado, medios locales documentaron un des-
pliegue conjunto de corporaciones de seguridad sor-
prendió este lunes a comerciantes y transeúntes del
centro de Tapachula, luego de que más de 70 máqui-
nas tragamonedas fueran aseguradas en un operativo
que se realizó sobre la calle 8a. Norte, entre la 7a. y
11a. Poniente.4

Otro ejemplo se registró, en diciembre de 2024, donde
en conferencia de prensa, Gerardo Mérida Sánchez, ti-
tular de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) de
Sinaloa, informó sobre el cateo a 19 establecimientos
en Culiacán, en los cuales fueron decomisadas 99 má-
quinas tragamonedas.5 Asimismo, en noviembre del
mismo año fueron aseguradas 36 máquinas tragamo-
nedas en 9 inmuebles de Culiacán; mientras que el 2
de diciembre se decomisaron otras 151 en 10 domici-
lios de Mazatlán.6

Las máquinas electrónicas o mecánicas de azar se pue-
den definir como dispositivos electrónicos de azar, en
el que el usuario inserta una moneda, billete o ficha,
acciona un botón o palanca y espera a que los carretes
digitales alineen símbolos. Si ocurre una combinación
ganadora, la máquina paga premios en efectivo o cré-
ditos.7

En conjunto, todos los casos anteriormente menciona-
dos evidencian el alto número de máquinas electróni-
cas o mecánicas de azar operando en el país, confir-
mando que se trata de un problema que exige atención
prioritaria, debido a que, no sólo afecta el orden públi-
co y la seguridad, sino también se vincula con las ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita, genera
riesgos a la salud por la exposición temprana al juego,
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vulnera la protección de niñas niños y adolescentes al
normalizar prácticas de apuesta en su entorno cotidia-
no.

2. Riesgo de operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita y delincuencia organizada

Las máquinas electrónicas o mecánicas de azar operan
en su mayoría utilizando efectivo, por lo cual no se lle-
va un registro de flujo de dinero, de este modo facilita
las mezclas de ingresos dificultando la auditoría. Di-
versos reportajes han documentado el uso de estas má-
quinas por redes criminales como una manera de ge-
nerar ingresos pasivos, y como una herramienta de
extorsión, “Según investigaciones de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE), las máquinas tragamonedas es-
tán directamente relacionadas con las extorsiones per-
petradas por grupos criminales en contra de
comerciantes, pues los obligan a colocarlas en sus es-
tablecimientos”.8

La Secretaría de Seguridad Pública (SSP) de Michoa-
cán detalló que entre noviembre de 2023 y abril de
2025 habían sido decomisadas dos mil 774 máquinas
tragamonedas, siendo Morelia la demarcación con un
mayor número de artefactos asegurados.9

El uso de efectivo en las máquinas electrónicas o me-
cánicas de azar es una manera atractiva en la que se
puede encubrir el dinero de origen ilícito. En Méxi-
co, los juegos con apuesta, concursos y sorteos están
clasificados por el Servicio de Administración Tribu-
taria, como “actividades vulnerables”, con obligacio-
nes de identificación de clientes y avisos a la autori-
dad financiera, de acuerdo con la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Re-
cursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), en su artí-
culo 17, primer párrafo, fracción I. la cual estable-
ce10:

“Las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta,
concursos o sorteos que realicen organismos des-
centralizados conforme a las disposiciones legales
aplicables, o se lleven a cabo al amparo de los per-
misos o autorizaciones vigentes concedidos por la
Secretaría de Gobernación bajo el régimen de la
Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento.
En estos casos, únicamente cuando se lleven a cabo
bajo las siguientes modalidades y montos:

La venta de boletos, fichas o cualquier otro tipo de
comprobante similar para la práctica de dichos jue-
gos, concursos o sorteos, así como el pago del valor
que representen dichos boletos, fichas o recibos o,
en general, la entrega o pago de premios y la reali-
zación de cualquier operación financiera, ya sea que
se lleve a cabo de manera individual o en serie de
transacciones vinculadas entre sí en apariencia, con
las personas que participen en dichos juegos, con-
cursos o sorteos, siempre que el valor de cualquiera
de esas operaciones sea por una cantidad igual o su-
perior al equivalente a trescientas veinticinco veces
el valor diario de la UMA…”.11

Sin embargo, las máquinas electrónicas o mecánicas
de azar operan fuera del régimen de permisos, lo que
deja un hueco para el lavado de dinero. En conclusión,
aunque el marco jurídico es prohibitivo, la realidad
operativa en el territorio muestra rezagos de inspec-
ción.

3. Vacíos y deficiencias en el marco legal vigente

En México, la operación de máquinas tragamonedas
fuera de establecimientos autorizados está prohibida
por el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sor-
teos (LFJS) en la cual establece:

“Artículo 12. Quedan prohibidas las máquinas tra-
gamonedas en cualquiera de sus modalidades.

Se entiende por máquina tragamonedas todo dispo-
sitivo a través del cual la persona usuaria juega con
apuesta, mediante la inserción de dinero en efectivo
o cualquier otra forma de pago con la finalidad de
obtener un premio”.12

Por todo lo anterior, es de reconocer que se requieren
operativos coordinados para retirar las máquinas elec-
trónicas o mecánicas de azar de los diferentes estable-
cimientos, por lo que, una norma secundaria no basta
por sí sola para asegurar una aplicación uniforme en el
territorio.

La LFJS faculta a la Secretaría de Gobernación para
autorizar, controlar y vigilar, en su artículo 3o.,13 y
exige permiso para cualquier lugar donde se practi-
quen juegos con apuesta, artículo 4o.,14 el problema
radica cuando estas máquinas se instalan en comercios
locales, debido a que la remoción depende de operati-
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vos coordinados, por lo que la sola prohibición regla-
mentaria no garantiza una aplicación uniforme en todo
el país.

Por otro lado, el artículo 9o. se establece que: 

“Ningún lugar en que se practiquen juegos con
apuestas o se efectúen sorteos, podrá establecerse
cerca de escuelas o centros de trabajo”.15

Sin embargo, esta medida no fija una distancia especí-
fica, generando complicaciones entre los criterios de
inspectores y jueces.

Desde el marco jurídico en materia penal, el artículo
400 Bis del Código Penal Federal establece las penas
en caso de Operaciones con recursos de Procedencia
Ilícita, mencionando en su segundo párrafo que:

“Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son
producto de una actividad ilícita, los recursos, dere-
chos o bienes de cualquier naturaleza, cuando exis-
tan indicios fundados o certeza de que provienen di-
recta o indirectamente, o representan las ganancias
derivadas de la comisión de algún delito y no pue-
da acreditarse su legítima procedencia”.16

Por tanto, esta iniciativa pretende establecer en un
nuevo párrafo que la instalación, operación, explota-
ción, administración o financiamiento de máquinas
electrónicas o mecánicas de azar en establecimientos
no autorizados, cuando se usen para ocultar, mezclar
o simular el origen o movimiento de recursos, cons-
tituyen operaciones con recursos de procedencia ilí-
cita.

4. Impacto en la protección de grupos vulnerables
y derechos de la niñez

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (LGDNNA), obliga a la federación esta-
dos y municipios, a proteger, promover y garantizar su
derecho a desarrollarse plenamente en un entorno libre
de violencia, y de acuerdo con los registros menciona-
dos anteriormente, la ubicación de máquinas tragamo-
nedas contradice ese estándar y normaliza conductas
de riesgo.17

La proximidad a escuelas es un motivo constante de
queja vecinal y de intervención de autoridades. En

Morelia, padres denunciaron una máquina operando
frente a una secundaria; en Baja California, la Fiscalía
cateó tiendas de abarrotes por reportes de menores
usando estos aparatos, con aseguramiento y órdenes
de cateo.18

La instalación de estas máquinas electrónicas o mecá-
nicas de azar es realizada cerca de comercios locales,
lugares de paso y principalmente en rutas escolares,
exponiendo a niñas, niños y adolescentes al juego de
azar en su entorno inmediato.19

Otro riesgo evidente es el impacto psicológico, fami-
liar y financiero, provocado, la Organización Mundial
de la Salud (OMS) considera que los juegos de azar y
de apuestas causan daños graves en la salud, por ejem-
plo: dificultades financieras, ruptura de relaciones,
violencia doméstica, enfermedades mentales y suici-
dio.20 Asimismo la OMS, en su revisión de la Clasifi-
cación Internacional de Enfermedades (ICD-11), des-
criben pérdida de control, priorización del juego y
persistencia pese a consecuencias negativas, advirtien-
do del daño particular en población joven.21

5. Justificación de la reforma legislativa

Aunque el reglamento prohíbe las máquinas electróni-
cas o mecánicas de azar, en la LFJS no se mencionan
de forma expresa, la reforma busca subir a rango de
ley, para dar certeza y fuerza jurídica a la actuación de
la autoridad.

La iniciativa también busca facultar el aseguramiento
precautorio y la clausura cuando haya flagrancia, ade-
más de actualizar sanciones a UMA y ordenar la coor-
dinación con autoridades estatales y municipales. Esto
permite retirar aparatos con rapidez, conservar cadena
de custodia y asegurar su destino final, desincentivan-
do la reincidencia.

Define que es una máquina de azar, regulando su ope-
ración, únicamente en establecimientos autorizados, y
marcando una distancia objetiva respecto de escuelas
y centros infantiles, para proteger a las niñas niños y
adolescentes.

En el marco jurídico penal se propone precisar en el
Código Penal Federal que el uso de estas máquinas
fuera del régimen de permisos, para ocultar, mezclar o
simular recursos, encuadra en operaciones con recur-
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sos de procedencia ilícita, de esta manera no se crea un
nuevo delito, se aclara una modalidad.

Contenido de la iniciativa

Para una fácil comprensión de la iniciativa, se presen-
ta la siguiente tabla comparativa en la que se aprecia
en la primera columna el texto vigente y en la segun-
da columna la propuesta de modificación:
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En virtud de lo expuesto y fundado, se propone al ple-
no de la honorable asamblea la aprobación de la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Juegos y Sor-
teos, y se adicionan diversas disposiciones al Códi-
go Penal Federal

Primero. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 2o.;
un artículo 2o. Bis, un artículo 2o. Ter, un tercer pá-
rrafo al artículo 7o., y se reforma el artículo 9o.; el
primer párrafo del artículo 12, el primer párrafo del ar-
tículo 13, y el artículo 17, todos a la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Sólo podrán permitirse:

I. y II. …

…

Para efectos de esta Ley, se consideran juegos
prohibidos la instalación, operación, explotación
o administración de máquinas electrónicas o me-
cánicas de azar en establecimientos no autoriza-
dos, tales como tiendas de abarrotes, papelerías,
farmacias, misceláneas, talleres, bares y restau-
rantes, así como en cualquier lugar diverso de los
establecimientos con permiso expedido por la
Secretaría de Gobernación, conforme a los artí-
culos 3 y 4 de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 2o. Bis. Para efectos de esta Ley se enten-
derá por: 

I. Maquina electrónica o mecánica de azar: Dis-
positivo, aparato o sistema físico o digital que,
mediante la introducción de dinero, fichas o
equivalentes, ofrezca la posibilidad de obtener
un premio subordinado o parcialmente al azar,
con o sin componente de habilidad, operado di-
recta o remotamente.

II. Establecimiento con permiso: Aquel que
cuente con permiso vigente de la Secretaría de
Gobernación para realizar juegos con apuestas o
sorteos conforme a los artículos 3 y 4 de esta Ley
y su Reglamento. 

III. Establecimiento no autorizado: Cualquier
local, espacio o punto de venta que no cuente con
permiso de la Secretaría de Gobernación para la
realización de juegos con apuesta o sorteos. 

Artículo 2o. Ter. Zonificación y protección a niñas,
niños y adolescentes. 

En ningún caso podrán instalarse, operarse o ex-
plotarse máquinas a las que se refiere el artículo 2
Bis. en un radio de quinientos metros de planteles
de educación básica o media superior, centros de
atención infantil o espacios de uso preponderante
de niñas, niños y adolescentes; queda prohibido el
acceso y uso de dichas máquinas por menores de
edad. 
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Artículo 7o. La Secretaría de Gobernación ejercerá la
vigilancia y control de los juegos con apuestas y sor-
teos, así como el cumplimiento de esta Ley, por medio
de los inspectores que designe.

…

Las personas inspectoras podrán asegurar precau-
toriamente las máquinas detectadas en flagrancia
en establecimientos sin permiso y requerir el auxi-
lio de la fuerza pública para su retiro y resguardo,
levantando acta circunstanciada y preservando ca-
dena de custodia.

Artículo 9o. Ningún lugar en que se practiquen juegos
con apuestas o se efectúen sorteos, podrá establecerse
dentro de un radio de 500 metros cerca de escuelas
o centros de trabajo.

Artículo 12. Se impondrá prisión de tres meses a tres
años y multa de 300 a 3,000 UMA, y destitución de
empleo en su caso:

I. al IV. …

Artículo 13. Se aplicará prisión de un mes a dos años
y multa de 200 a 2,000 UMA: 

I. y II. …

Artículo 17. Las infracciones a la presente Ley que
no constituyan delitos, a sus reglamentos o a las dis-
posiciones que dicte la Secretaría de Gobernación,
serán sancionadas por la misma Secretaría, con mul-
ta de 100 a 1,000 UMA o arresto hasta por quince dí-
as, pudiendo revocarse en su caso el permiso y clau-
surarse el establecimiento si las infracciones son
graves o frecuentes. Cuando la infracción sea come-
tida por los jugadores, árbitros, corredores de apues-
tas o por cualquiera otra persona que desempeñe fun-
ciones en el espectáculo, juego, establecimiento o
sorteo de que se trate; podrá sancionarse, además,
con suspensión hasta por un año o inhabilitación de-
finitiva para desempeñar la actividad o función res-
pectiva.

Segundo. Se adiciona un quinto párrafo al artículo 400
Bis. y un quinto párrafo al artículo 400 Bis 1, todos del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años
de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por
sí o por interpósita persona realice cualquiera de las si-
guientes conductas:

I y II. …

…

…

…

Para efectos de este artículo, se considerará com-
prendida dentro de las operaciones con recursos
de procedencia ilícita la instalación, explotación,
administración o financiamiento de máquinas
electrónicas o mecánicas de azar en estableci-
mientos no autorizados, cuando dichas activida-
des tengan por objeto u ocasión ocultar, encu-
brir, mezclar o simular la naturaleza, origen,
localización, movimiento, propiedad o titulari-
dad de recursos, derechos o bienes.

Artículo 400 Bis 1. …

…

…

…

Asimismo, las penas previstas en este Capítulo se
aumentarán hasta en una mitad cuando las con-
ductas del artículo 400 Bis se realicen mediante la
utilización de máquinas electrónicas o mecánicas
de azar en establecimientos no autorizados, o den-
tro del radio previsto en el artículo 2 Ter de la Ley
Federal de Juegos y Sorteos respecto de planteles
educativos de educación básica o media superior.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Gobernación deberá, den-
tro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en
vigor, adecuar el Reglamento de la Ley Federal de Jue-
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gos y Sorteos y emitir lineamientos sobre: verifica-
ción, aseguramiento precautorio, cadena de custodia,
destino final de bienes y coordinación con autoridades
estatales y municipales.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por conducto de la Unidad de Inteligencia Financiera,
emitirá dentro de 120 días naturales, los criterios de
supervisión y debida diligencia aplicables a activida-
des vulnerables de juego, y protocolos de alerta y re-
porte respecto de detecciones vinculadas con máqui-
nas instaladas en establecimientos no autorizados.

Cuarto. La Secretaría de Gobernación implementará
una campaña de amplia difusión del presente decreto y
sus alcances normativos, mediante su publicación en
los portales institucionales y redes oficiales, así como
medios de comunicación de difusión nacional, dentro
de los 60 días naturales siguientes a su entrada en vi-
gor.
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nas de apuesta tipo casino, Fiscalía General del Estado de Baja Ca-
lifornia, publicado el 21 de Octubre de 2025, disponible en:
https://fgebc.gob.mx/boletines/3501-decomisa-fiscalia-computa-
doras-acondicionadas-como-maquinas-de-apuesta-tipo-casino 

20 Juegos de azar y de apuestas, OMS, publicado el 2 – 12 – 2024,
disponible en: https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/de-
tail/gambling 
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21 Conductas adictivas: Trastorno por juego, Organización Mun-
dial de la Salud, publicado el 22 – 10 – 2020, disponible en:
https://www.who.int/news-room/questions-and-answers/item/ad-
dictive-behaviours-gaming-disorder

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de octubre de 2025.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE INICIATIVA CIUDADANA, A CARGO DEL DIPUTADO
EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Eduardo Gaona Domínguez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo establecido por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos
6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, somete a consi-
deración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
IV del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La democracia tiene orígenes muy remotos que vienen
desde la antigua Grecia, pasando por diversas etapas y
con formas de participación variados, hoy en día es la
forma de gobierno más popular en el mundo y se pue-
de definir como el gobierno del pueblo como una as-
piración, un ideal, pero también una manera de tomar
decisiones entre los miembros de una comunidad y, a
través de ella, regular la convivencia.1

En nuestro país el camino a la democracia ha sido un
proceso sumamente complicado, lleno de altibajos
principalmente en los tiempos posteriores a la Revolu-
ción, en la que la oposición política al partido hege-
mónico ha jugado un papel sumamente importante y
en el que las reformas político-electorales han sido
progresivas desde aquel año de 1977 hasta las más re-
cientes aprobadas durante el gobierno anterior.

La finalidad de todas estas reformas ha sido reforzar la
colaboración de las diferentes fuerzas políticas repre-
sentadas a nivel nacional mediante la inclusión de los
diputados de representación proporcional, así como
brindar herramientas a la ciudadanía de participación
para que tengan una forma de colaborar con las deci-
siones gubernamentales en nuestro país, de las cuales
habían sido relegados históricamente.

Una de las reformas que llegó para fortalecer la parti-
cipación directa fue incluir dentro del artículo 71 de la
Constitución política, la iniciativa ciudadana o inicia-
tiva popular, la cual es el mecanismo de participación
por el cual se concede a los ciudadanos la facultad o
derecho para presentar propuestas de ley ante los ór-
ganos legislativos,2 esta a su vez fue incluida en di-
versas constituciones estatales con sus propios requisi-
tos.

La iniciativa popular tiene su origen en Suiza y ha si-
do acogida por algunas constituciones europeas y lati-
noamericanas, con mayores o menores restricciones
en cuanto a las materias sobre las que puede versar y
al número de ciudadanos que deben respaldarla.3

Si bien es cierto, la inclusión de la iniciativa popular
abrió la posibilidad a la ciudadanía mexicana a pre-
sentar iniciativas en el Congreso federal, la realidad es
que su impacto ha sido muy pequeño, pues se encuen-
tra restringida y limitada para legislar sobre temas es-
pecíficos, aunado a esto desde la LXIII hasta la actual
LXVI Legislatura, solamente se han presentado 17 ini-
ciativas de acuerdo con datos del Sistema de Informa-
ción Legislativo,4 de las cuales sólo una ha sido apro-
bada y publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Esto es consecuencia de la gran complejidad para
cumplir con los requisitos necesarios para poder pre-
sentarla, el más evidente es el número de firmas de
ciudadanos que apoyen la propuesta, actualmente
nuestro texto constitucional establece que para poder
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presentar una modificación a una ley debe tener cuan-
do menos el respaldo de, cero punto trece por ciento
de la lista nominal de electores, lo que termina con-
virtiendo en todo un reto logístico y financiero para
cualquier persona, alejando esta posibilidad de los
grupos más vulnerables que no con cuenten con los re-
cursos necesarios.

Es importante señalar que desde la elección de 2012
hasta 2025, la lista nominal de electores ha pasado de
79 millones 454 mil 8025 a 99 millones 799 mil 133,
de acuerdo con datos del Instituto Nacional Electoral
(antes IFE)6 lo que aumenta el número de firmas a re-
cabar para poder iniciar un proceso legislativo de mo-
dificación de alguna Ley, volviendo ineficaz y casi im-
posible esta forma de participación ciudadana.

Ejemplo de lo anteriormente señalado es que, durante
el primer año de sesiones de la presente LXVI Legis-
latura, no se ha presentado una sola iniciativa popular,
conforme a los datos del Sistema de Información Le-
gislativa con fecha de corte al 30 de mayo de 2025.7

Bajo este contexto, no podemos olvidar que uno de los
grandes compromisos de Morena es un gobierno cer-
cano a la gente, para dar cumplimiento al artículo 39
de la Constitución política el cual establece que:

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial
y originariamente en el pueblo. Todo poder público
dimana del pueblo y se instituye para beneficio de
éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable
derecho de alterar o modificar la forma de su go-
bierno.

Derivado de esto es que implantaron más mecanis-
mos de democracia directa como la consulta popu-
lar y el procedimiento de revocación de mandato
publicados en el Diario Oficial de la Federación el
20 de diciembre de 2019, y puestos en marcha du-
rante el sexenio pasado.

Además, durante el Foro Global de Democracia Di-
recta Moderna 2023, celebrado en el Palacio de la
Escuela de Medicina de la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), las y los panelistas
concordaron en que “Los mecanismos de democra-
cia directa fortalecen a la democracia en general
porque otorgan a la ciudadanía una mayor capaci-
dad de intervención en la toma de decisiones”.8

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030
recién aprobado por esta Cámara de Diputados, e im-
pulsado por la actual presidenta de la República,
Claudia Sheinbaum Pardo, establece dentro de sus
ejes generales, para ser más específico el 1 Gober-
nanza con justicia social y participación ciudadana lo
siguiente:

“Es fundamental ampliar la participación ciudadana
en los asuntos públicos. Se fortalecerán instrumen-
tos de la democracia participativa como la consulta
popular, la revocación de mandato y el plebiscito.
Hay que garantizar la participación y la representa-
ción de los pueblos indígenas y afromexicanos en la
toma de decisiones a nivel federal, estatal y munici-
pal. El Estado está obligado a llevar a cabo un pro-
ceso de consulta libre, previa e informada a las co-
munidades sobre las decisiones, leyes o proyectos
que les afecten. Es necesario impulsar la vida co-
munitaria, las asambleas y sentar las bases para la
reconstitución de los pueblos indígenas, de sus cul-
turas, de sus lenguas y sus instituciones y sus asam-
bleas”.9

Adicional a esto, la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, de la Organización de las Naciones
Unidas en su artículo 21, numeral 1, establece que:

Artículo 21.

1. Toda persona tiene derecho a participar en el go-
bierno de su país, directamente o por medio de re-
presentantes libremente escogidos.10

No podemos omitir mencionar que la democracia par-
ticipativa debe ser complementaría de la democracia
representativa, porque al final fortalece nuestro régi-
men democrático y no se puede concebir la una sin la
otra, robustecer la primera mejora los derechos inhe-
rentes de nuestros ciudadanos, los cuales se encuen-
tran plenamente reconocidos, ayuda a mejorar el diá-
logo, previene y da solución a posibles conflictos
sociales, por lo que modificar el actual texto constitu-
cional cambiando el actual porcentaje de firmas de la
lista nominal y convertirlo a un número fijo reduce la
ineficacia que actualmente imposibilita a los ciudada-
nos a presentar propuestas ante el Congreso de la
Unión, considerando que la lista nominal de electores
año con año aumenta.
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Por lo anteriormente expuesto a continuación, se agre-
ga un cuadro comparativo de la propuesta de reforma
al artículo 71 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos:

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IV del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos
compete:

I. al III. …

IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por
lo menos, a 150 mil firmas de la lista nominal de
electores, en los términos que señalen las leyes.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Instituto Nacional Electoral, disponible en: https://farodemocra-
tico.ine.mx/que-es-la-democracia/#tri-tema-1

2 Sistema de Información Legislativa, disponible en: https://sil.go-
bernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=251#:~:text=I
niciativa%20ciudadana&text=Es%20el%20mecanismo%20de%2
0participaci%C3%B3n,Ley%20ante%20los%20%C3%B3rga-
nos%20legislativos.

3 Revista de Derecho, UNAM, disponible en: https://revistadere-
cho.posgrado.unam.mx/index.php/rpd/article/view/380/543

4 Sistema de Información Legislativo, disponible en: http://sil.go-
bernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaA-
vanzada.php?SID=f1828c172fb6f8c344b29a902e967fc6&Ori-
gen=BA&Serial=20c8119f169be1331c962843f02d580c&Reg=17
&Paginas=15&pagina=2

5 Instituto Federal Electoral, disponible en:
h t t p s : / / p o r t a l a n t e r i o r . i n e . m x / d o c s / I F E -
v2/ProcesosElectorales/ProcesoElectoral2011-2012/Proce-
so2012_docs/numeraliapef2011-2012_28062012.pdf

6 Instituto Nacional Electoral, disponible en: https://ine.mx/cre-
dencial/estadisticas-lista-nominal-padron-electoral/

7 Sistema de Información Legislativo, disponible en: http://sil.go-
bernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaA-
vanzada.php?SID=f1828c172fb6f8c344b29a902e967fc6&Ori-
gen=BA&Serial=20c8119f169be1331c962843f02d580c&Reg=17
&Paginas=15&pagina=2

8 Central Electoral INE, disponible en:
https://centralelectoral.ine.mx/2023/03/02/mecanismos-de-demo-
cracia-directa-fortalecen-la-participacion-ciudadana-en-la-toma-
de-decisiones/

9 Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, Gobierno de la Repú-
blica, disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf
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10 Organización de las Naciones Unidas, disponible en:
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de octubre de 2025.

Diputado Eduardo Gaona Domínguez (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, EN MATERIA DE AUSENCIAS LABORALES, A
CARGO DE LA DIPUTADA IRAIS VIRGINIA REYES DE LA
TORRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

La suscrita, Iraís Virginia Reyes de la Torre, diputada
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como los artículos 6, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
la fracción IX Bis al artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de ausencias laborales, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

I. Introducción

Toda democracia moderna debe contar con un sistema
de justicia efectivo, independiente, imparcial y accesi-
ble que proteja a las personas de abusos desmedidos
del poder y, simultáneamente, garantizar el ejercicio
pleno de todos sus derechos, así como el cumplimien-
to de las obligaciones que establece el marco jurídico
legal de un Estado.

Garantizar el ejercicio pleno de un derecho es sinóni-
mo de la existencia de una justicia efectiva y, en con-
secuencia, el acceso a ésta fortalece la confianza de las
personas en las instituciones, lo cual permite consoli-
dar un auténtico estado de derecho donde puedan rela-
cionarse y desarrollarse de manera plena y efectiva, to-
das las personas integrantes de la sociedad.

Es necesario reconocer que la justicia se materializa en
distintos ámbitos de la vida social de las personas co-
mo son la salud, el medio ambiente, la educación, y el
trabajo.

En este último caso, la Ley Federal del Trabajo es la
norma jurídica que establece la relaciones y obligacio-
nes para las personas integrantes del sector patronal y
trabajadoras, sin embargo, persisten vacíos normativos
al no existir disposición expresa que permita a las per-
sonas trabajadoras atender requerimientos de una au-
toridad judicial o administrativa sin riesgo de represa-
lias o sanciones que afecten su salario, antigüedad,
pago de prima, bonos, vacaciones u otro derecho labo-
ral adquirido en su centro laboral.

En este sentido, el hecho de tener una omisión como
esta vulnera derechos fundamentales y contraviene el
principio de progresividad de los derechos humanos,
al no garantizar condiciones laborales compatibles con
el cumplimiento de deberes legales, y perpetúa una si-
tuación regresiva que expone a las personas trabajado-
ras a represalias por ejercer derechos reconocidos en la
Constitución y en los tratados internacionales de los
cuales el Estado mexicano es parte.1

Este tipo de disposiciones se vinculan con los deberes
legales reconocidos por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los cuales no deben gene-
rar perjuicio alguno para la ciudadanía, contrariamen-
te deben preservar los ya existentes.

En este tenor, la Carta Magna, en su artículo 123, es-
tablece claramente que “toda persona tiene derecho al
trabajo digno y socialmente útil”.2 Asimismo, dentro
de sus apartados A) y B) se regulan tanto las relacio-
nes laborales entre particulares, como las relaciones
entre las instituciones y los trabajadores al servicio del
Estado. 

En dicho artículo se constituyen las bases que rigen la
relación obrero patronal, en conjunto con diversos dis-
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positivos legales que, de manera integral, establecen
derechos y obligaciones para ambas partes.

En el artículo 20 constitucional3 se establecen los prin-
cipios del sistema penal acusatorio, entre ellos los de
inmediación, continuidad y contradicción,4 dichos
principios exigen la presencia física e ineludible de las
partes, testigos y víctimas durante las audiencias del
proceso penal.

En consecuencia, un trabajador citado como imputado,
testigo o víctima tiene el deber jurídico y el derecho cons-
titucional a comparecer, sin que dicha obligación pueda
suspenderse o postergarse de manera injustificada.

Negar el derecho a ausentarse del trabajo para cumplir
con una citación jurisdiccional, administrativa o de
procuración de justicia atenta contra el acceso a la jus-
ticia y al debido proceso, además de contravenir los
principios constitucionales que rigen el sistema penal
mexicano.

La ausencia de regulación específica genera incerti-
dumbre tanto para trabajadores como para empleado-
res, provocando interpretaciones dispares y posibles
conflictos laborales.

Ello puede debilitar la eficacia del sistema de justicia
ya que la negativa o imposibilidad de acudir a una di-
ligencia judicial o administrativa afecta directamente
la correcta administración de justicia, causando incer-
tidumbre en las personas que son requeridas para com-
parecer dentro de un proceso.

II. Diagnóstico del problema

Actualmente, la Ley Federal del Trabajo no contempla
como tal un permiso expreso que permita a los traba-
jadores ausentarse de sus labores dentro de su centro
de trabajo y de sus actividades para atender citaciones
o requerimientos judiciales o administrativos de carác-
ter obligatorio.

Evidentemente esto deja en una desprotección norma-
tiva a las personas trabajadoras al colocarlas en una si-
tuación de incertidumbre ante la necesidad de acudir a
las solicitudes o requerimientos que se le realizan y se
contraponen con la posibilidad de perder su trabajo o
ser amonestado por acudir a la citación solicitada por
alguna autoridad competente para ello.

De acuerdo con datos proporcionados por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) en el año
de 2023, fue señalado que los órganos jurisdiccionales
estatales de primera instancia recibieron 2 millones
282 mil 806 asuntos, que correspondieron a 41 por
ciento de carácter familiar.5

Por otro lado, el mismo Inegi destacó en 2024 que los
juicios laborales aumentaron 494 por ciento en tres
años; en 2021 únicamente se abrieron 18 mil 420 pro-
cedimientos de este tipo, mientras que en 2023 fueron
91 mil 49, según datos proporcionados por el Registro
Administrativo en Materia de Justicia Laboral del pro-
pio Instituto.6

Los datos mostrados anteriormente reflejan, a grandes
rasgos, el número de asuntos judiciales que tienen que
resolver las autoridades, en los que se ven inmersos los
particulares y en donde existe posibilidad que les sean
violentados sus derechos sin tener una condicionante
de exclusión en la norma que los proteja.

Por otra parte, basta analizar de forma integral la cons-
titucionalidad y el cumplimiento de disposiciones que
protegen al trabajador de una falta de disposición ex-
presa sobre este asunto y de cumplir con los derechos
humanos que establecen la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internaciona-
les y las leyes federales.

La falta de una disposición expresa que proteja a las
personas trabajadoras frente a estas obligaciones lega-
les contradice el artículo 17 constitucional, que garan-
tiza el acceso a la justicia, y el artículo 123 que exige
conciliar los derechos laborales con las obligaciones
patronales.

III. Justificación de la reforma

Esta iniciativa tiene el propósito de proteger los dere-
chos humanos de las y los trabajadores, así como de
garantizar la estabilidad en el empleo, armonizando el
marco jurídico existente con sus derechos y obligacio-
nes.

La iniciativa propuesta se encuentra en concordancia
con el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que obliga a todas las au-
toridades a promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos.7
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Negarle a una persona trabajadora la posibilidad de
acudir a una citación judicial vulnera su derecho a una
defensa adecuada, al debido proceso y a la tutela judi-
cial efectiva, reconocidos también en diversos tratados
internacionales.8

Por ejemplo, el artículo 8 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos establece que:

“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las de-
bidas garantías y dentro de un plazo razonable, por
un juez o tribunal competente, independiente e im-
parcial, establecido con anterioridad por la ley, en la
sustanciación de cualquier acusación penal formu-
lada contra ella, o para la determinación de sus de-
rechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal
o de cualquier otro carácter”.9

Asimismo, la iniciativa respeta lo dispuesto en el ar-
tículo 5o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que garantiza la libertad de tra-
bajo y prohíbe que una persona sea privada del pro-
ducto de su labor, salvo mediante resolución judi-
cial.10

Sancionar o despedir a una persona trabajadora por
cumplir con el mandato de una orden judicial consti-
tuiría una forma indirecta de limitar ese derecho y con-
travendría el espíritu de la norma.

Por ello, reconocer la comparecencia judicial como
causa justificada de inasistencia laboral se vuelve in-
dispensable para garantizar el ejercicio efectivo y con-
tinuo en el derecho al trabajo.

En la actualidad, en el contexto del derecho compara-
do internacional encontramos que países como en los
Estados Unidos de América (EUA) se establece que
todo empleado tiene derecho a tiempo libre remunera-
do sin costo alguno para servir como jurado o testigo
en caso de ser citado por la autoridad, con la única
obligación de informar a su supervisor si se le excusa
de servir como jurado o testigo por un día o más, o por
una parte sustancial del día.11

Otro caso es el correspondiente al Reino Unido, don-
de los miembros del personal que reciben una citación
para comparecer como testigos ante el tribunal por un
máximo de cuatro semanas tendrán derecho a una li-
cencia remunerada para asistir al tribunal. Dado que

recibirán su salario completo, no tendrán que reclamar
al Tribunal la pérdida de ingresos.12

Negar este permiso ocasiona que los juicios se retrasen
y se prolongue el tiempo de resolución en los diferen-
tes casos, con lo cual se afecta el principio de pronti-
tud y expeditez procesal que rige la impartición de jus-
ticia.

En México, con cierta frecuencia, las audiencias se di-
fieren por la inasistencia de las partes, en buena medi-
da, debido a la negativa de extender permisos labora-
les a las personas trabajadoras por parte de sus centros
de laborales o debido a la imposibilidad de llegar a un
acuerdo con sus empleadores para faltar a su día labo-
ral.

En tal caso, pensamos que resulta necesario incorporar
una disposición expresa en la ley que, reconozca y
proteja el derecho de las personas trabajadoras para
ausentarse de sus labores, a efecto de dar cumplimien-
to a mandatos emitidos por la autoridad competente,
sin que esto afecte su salario, antigüedad, pago de pri-
ma, bonos, vacaciones u otro derecho laboral adquiri-
do.

Por lo anterior, pensamos que incorporar esta disposi-
ción permitiría un desahogo oportuno de las audien-
cias debido a la disminución de excusas por inasisten-
cia, el mejor cumplimiento de los plazos legales y, al
mismo tiempo, esta acción contribuiría a reducir la so-
brecarga procesal en los tribunales de las distintas ma-
terias, derivado de la celeridad en los procesos.

IV. Contenido y objetivo de la iniciativa

La presente iniciativa propone adicionar una fracción
IX Bis al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, a
fin de conceder permiso a las personas trabajadoras
para ausentarse de sus labores durante el tiempo es-
trictamente necesario para dar cumplimiento a órde-
nes, citaciones, requerimientos o mandatos emitidos
por cualquier autoridad competente, ya sea en materia
judicial, administrativa o de procuración de justicia,
siempre que se trate de actos cuya observancia resulte
obligatoria conforme a la Constitución y las leyes apli-
cables, sin que esto afecte su salario, antigüedad, pago
de prima, bonos, vacaciones u otro derecho laboral ad-
quirido.
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La esencia de esta iniciativa tiene como principal ob-
jetivo establecer un marco normativo que otorgue cer-
teza jurídica tanto a personas empleadoras como a tra-
bajadoras, para asegurar el cumplimiento de
obligaciones legales sin generar perjuicios y eliminar
las posibilidades de indefensión por inasistencia a una
citación por parte de autoridades competentes 

Además, la iniciativa pretende garantizar que los pro-
cesos de investigación o jurisdiccionales tengan una
mayor agilidad para su resolución y, ulteriormente,
otorgar estabilidad en el empleo como parte de los de-
rechos fundamentales de las personas trabajadoras.

De todo lo anteriormente expuesto, se presenta la ini-
ciativa en comento en el siguiente cuadro comparativo
para su mejor comprensión:

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción IX Bis
al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de ausencias laborales

Único. Se adiciona la fracción IX Bis al artículo 132
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de las personas em-
pleadoras:

I. a IX. …

IX Bis. Conceder permiso a las personas traba-
jadoras para ausentarse de sus labores durante
el tiempo estrictamente necesario para dar cum-
plimiento a órdenes, citaciones, requerimientos o
mandatos emitidos por cualquier autoridad
competente, ya sea en materia judicial, adminis-
trativa o de procuración e impartición de justi-
cia, siempre que se trate de actos cuya observan-
cia resulte obligatoria conforme a la
Constitución y las leyes aplicables, sin que esto
afecte su salario, antigüedad, pago de prima, bo-
nos, vacaciones u otro derecho laboral adquiri-
do.

X. a XXXIII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las dependencias públicas contarán con un
plazo de 90 días naturales posteriores a la entrada en
vigor del presente decreto para actualizar sus regla-
mentos internos y protocolos laborales conforme a lo
establecido en este decreto.
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_source

Martes 28 de octubre de 2025 Gaceta Parlamentaria15



3 Ídem.

4 Ibidem.

5 La Redacción (2025). “Seis de cada 10 mexicanos confían en los
jueces y magistrados: Inegi”, en Omnia. México. 12 de marzo de
2025. Disponible en: https://www.omnia.com.mx/noti-
cia/365312?utm_source=chatgpt.com

6 Cabrera, Atzayacatl (2024). “Aumentan casi 500 % los juicios la-
borales”, en diario El Sol de México. México. 24 de mayo de 2024.
Disponible en: https://oem.com.mx/elsoldemexico/finanzas/au-
mentan-casi-500-los-juicios-laborales-13069754?utm_source
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9 Organización de los Estados Americanos. (1969). Convención
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ricana_sobre_Derechos_Humanos.htm

10 Cámara de Diputados (2025). Op. Cit.

11 U.S. Office of Personnel Management. (n.d.). Fact sheet: Court
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de octubre de 2025.

Diputada Iraís Virginia Reyes de la Torre (rúbrica)
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